
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 297-99 Dirección Provincial de Vialidad.
Ref.J Secretaría General.
SI Autorizar a comprometer fondos ejercicio 2.000 y 2.001 para contratar la ejecución
de obras básicas Tratamiento Bituminoso SupeIficial Tipo DobJe y Señalamiento
Horizontal en Ruta Provincial 1- TR: RN 35- RN 22- Sección: RN 35 - Acceso a Salina
Colorada Grande.-

DICTAMEN N° t 57 O/ OJ).-

Sr. Secretario de Obras y Servicios PúbUcos:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de·emit~r~m6n acerca del
proyecto de decreto obrante a f5.37/38, este Organo Asesor manifiesta que no tiene
observaciones legales que formular. Sin perjuicio de ello:

1) Se debería mornficar la redacción del artículo 10 y hacer referencia al
Decreto nO1.332/99, por ser el que originariamente autorizó a la Dirección Provincial de
Vialidad a comprometer fondos del presupuesto General de Gastos y Recursos,
respetando lo expresado en aJanto a la afectación de fondos de los futuros ejercicios
financieros.-

11) Con la observación formulada, verificada la exactitud de los datos
consignados y cumplktaslas formalidades de práctica el referido proyecto de decreto
se encontrará en condiciones de ser suscripto por las autoridades pertinentes.-
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